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4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerSe constar en toda la documentación necesaria para el de_s
pacho que la tirma interesaua se acoge al régimen de rePO.si~

ción otorgado poi' la presente Orden.
Los países de origen de la mercancía a importar con fran

quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. eonverti
ble, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizár exportaciones a lOS. detnás paf·
ses valederas para obtener reposici6n con franquicia.

S.u Las operaciones de 1!i1portaclón y exportación qUe se pre
tendan realizar- al amparo de esta ooncesión y ajustándoSe a sus
términos, serán sometidas ti la Dirección General de Comercio
ExterIor, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
ra~lones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General d€ PoUtlca Arancelaria POdrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el me-jot desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comw1ico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1OO9.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi~Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 3 de junio de 1969 sobre concesión a
la firma «Eurazul, S. A.», del régtmen de repo
sición con franquicia arancelaria para la impor
tación de diversos productos quimicos por erpor~

taciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «'Eurazul, S. A.», solicitando
acogerse a los beneficios del régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de esmaltes cerámicos,
minio de plomo, ácido bérico, bórax anhidro y colores cerámicos
por exportaciones previamente realizadas de azulejos. sus mol
duras y piezas complementarias,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. (> La firma «'Eurazul, S. A.D, queda acogida a los beIlefi»
cios del régimen de reposición para la importación de diversos
productos químicos por exportaciones de azulejOs, establecido
por Decreto prototipo 1676/1966, de 30 dé junio.

Tendrán derecho a reposición las exportaciones realizadas
a patttir del 22 de mayo de 1969, siempre que se ajuSten al resto
de las condiciones exigidas en el citado Decreto y especialmente
las contenidas en su articulo quinto.

2.° La exportación precederá a la importación.
3.° En lo que no esté especialmente dispuesto en el men

cionado Decreto 1676/1966, se aplicarán las normas generales
sobre el régimen de reposición contenidas en la Ley 8611966, de
24 de diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos Moa.
Madrid, 3 de junio de 1969.-P. n., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria

ORDEN de 4 de junto de 1969 por la que se con
cede a la firma «Tejidos Eweciales para la Deco
ración» el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de lcinas 11 fibras
sintéticas por exportaciones de hilados 11 tejidos
de dichos productos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Tejidos Especiales para la
Decoración. S. A.», solicitando el régimen de reposición con
franqUicia arancelaria para la importación de lanas y fibras
sintéticas por exportaciones de hilados y tejidos de lana --Y de
lana y dichas fibras sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Tejidos Especiales para la Deco
ración. S. A.», con domicilio en Barcelona. Valencia., núm. 376.
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
impOl1:a-eión de lana sucia base lavado. o peinado en seco, lana
lavada o lana peinada y fibras sentítlcáS, acrilícas, de poliés
ter; peinadas y teniñas, peinadas en floca o en cable. corno
reposición de exportaciones previamente realiZadas de hilados
y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se de
terminaráil de acuerdo con el articulo octavo del Decreto pro
totipo 972/1964, de 9 de abril de 1964.

La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y. de po-.
liéSter a reponer se efectuarán de act;Loerdo con los sigUientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
y de poliéster y acrilicas exportados o utiliZados en la fabrica
ciém de hitados o tejidos eXportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
tenifias, o

Ciento cinco kilogramos de dichas fIbras en peinadas cru
das. o

Cient-O diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.
b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utilizadas

para la fabricación de los tejidos, será la que flgu¡e en los
escandallos previamente aprobados en su caso por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.° Esta concesión se otorga por un periodo de cinco aúoS
a partir de la pub1i:.cación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de
mayo de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orden, tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se haya hecho constar igualmente las caracteristicas de
los articulos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondient-es de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones reaJizadas será el previsto en el mencíona.no De
creto 972/1964.

4.0 Se aplicarán a esta concesión las nOl'mas establecidas
en el Decreto 97211964. de 9 de abril, :y, en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia de regimen reposición (~onte

nidas en la Ley 86/1962, de 24 de dIciembre de 1962, y normas
complementarias proviSionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic~

tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alías.
Madrid, 4 de junio de 196-9.-P. n., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-YsasmendL

llino. Sr. Director generai de Política Arancelaria.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se am
plía el régimen de admisión temporal concedido
a la firma «lntertexttl. S. A.», por Orden de 23 de
<:eptiembre de 1965 y ampliaciones posteriores, ín.
cluyendo las importaciones de tejMo de punto mez
clas de fibra polinósica y algfJdón de ftbra celu
lósica y stntética, así como que puedan ser de dis~

tintos anchos.

Ilmo. Sr,: La firma «lntertextil, S. A.», beneficiaria del ré~

gimen de admIsión temporal concedido por Orden de este Mi
nisterio de 23 de septiembre de 1005 (<<Boletín Oficial del Es
tadOJo de 29 de septIembre de 1965) y amplia.ciones posteriores,
para la ímportacion de tejido de nylon (P. A. 51.04A.2 Y 6O.01A)
Y de algodón 100 por 100, con los que conrecelona. camisas para
cablil1~ro y niño, destinadas a la exportacióh. solicita la amplia
ción de dicho régimen en el sentido de <lile queden incluídas
en. él. las importaciones de tejido de punto mezcla de fibra
pollnósiCll y algodón (P. A. 00.01.0.1 ó 60.01.01 y de tejido de
punto mezcla de fibra celul6sica y d~ fíbra sintética. igual
mente para confeccionar eamisas para caballero y n1:f\o, des
tinaQ'RS a la exportación.

Al mismo tiempo taJnblétt solIcita que, dada la posibilidad
de que lftS importa.ciones sean de tejidos de distjntos anchos,
quede fijado por superficie o metros cuadrados el consumo de
tejido por prenda:

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley de AdmiSiones Temporales de 14 de abril
de 1838 y In.<; disposiciones complementarias de la misma! y
que se han cwnplido ios requisitos que se establecen en el as.

Este Ministerio, conformándose a lo infór'Illado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisiótl temporal concedido a la
firma. «lntertextil, S. A.)~, de Madrid. p6r Orden de este Mi
nisterio de 23 de septiembre de 1,965 <<<Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de S€ptiembre de 1M!». en el sentido de que qUe
den inc1uídas en él las lmportadones de tejido de punto de
mezcla de fibra poUnósica y algodón . (P. A. 6O.01.D.l ó 60.01.0)
y las de tejido de, punto mezcla de fibra celulósica y de fibra
sintética .(P. A. 60.01.0.2), ambos pEtra. confeccionar camisas
para caballero y niño, destinadas a la. expotttWidb..


